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Capítulo 15

La soberanía y la soberanía1popular*

Primera Parte: la SoBeranía

Reimund SeidelMann

En la Ciencia Política, la Teoría del Estado y el Derecho Internacional se 
concibe a la soberanía como la pretensión de dominación que constituye 
al Estado moderno hacia adentro y hacia fuera, así como una de las funda-
mentaciones esenciales para su monopolio en la dominación. De acuerdo 

*  Nota del editor: una primera versión de este texto aparece en: Dieter Nohlen, 
en colaboración con Rainer-Olaf  Schultze, Diccionario de Ciencia Política, Ciudad de 
México-Xalapa, Porrúa-El Colegio de Veracruz, 2006, pp. 1268-1270 (“Sobera-
nía”) y 1270-1271 (“Soberanía popular”). El editor de estas antologías ha adaptado 
dicho textos para los f ines de esta colección, cuya redacción es diferente de la de 
un diccionario. Las abreviaturas que aparecen en el original se han desdoblado y los 
ocasionales errores de redacción, de traducción o de imprenta se han corregido en 
la versión presente sin hacer ningún señalamiento. Todas las citas que se consignen 
a pie de página provienen del mismo diccionario y a ellas remite el documento ori-
ginal; en este caso sólo se anota el concepto respectivo, no la entrada completa. El 
nombre del autor correspondiente se encuentra al f inal de la cita, entre paréntesis 
y junto al número de la página donde aparece el concepto señalado. Agradezco la 
amable autorización tanto del editor del diccionario como de la compañía editorial 
para publicar este texto.
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240 Reimund Seidelmann  Ulrich Weiss

con esto, el Estado moderno soberano, def inido territorialmente, es un 
sujeto independiente en su acción, libre y por principio igual a otros Esta-
dos, así como el actor esencial en el sistema internacional.1

1. El concepto de soberanía o el postulado de soberanía desempeñó 
en el siglo XIX un papel legitimador y estructurador en el surgimiento 
y conceptualización del moderno Estado nacional, así como del sistema 
internacional. Este concepto aseguraba la concepción nacional y guber-
namental frente a los críticos, como por ejemplo los internacionalistas 
del Movimiento Obrero, sino que también legitimaba y legalizaba la po-
lítica exterior “de poder” orientada exclusivamente hacia la maximiza-
ción de los intereses del Estado nacional, como se expresaba, por ejem-
plo, en el Colonialismo, en los conf lictos de competencia al interior de 
Europa y en los modelos hegemónicos fascistas.2 

1  Ciencia Política: remitimos al lector al capítulo 1 de estas antologías. Teoría 
del Estado: [desde el punto de vista politológico] puede distinguirse según se ocupa 
primordialmente de cuestiones del análisis estructural (polity), del análisis de proce-
sos (politics) y del análisis funcional del Estado (policy). En este aspecto, la estructura 
y la función ocupan un lugar central en la literatura; en cambio, la generalización 
teórica de los procesos políticos (por ejemplo en la teoría de las crisis políticas) tiene 
una importancia relativamente menor (Martin Jänicke, p. 1325). Derecho Internacio-
nal: por un lado, en el sentido universal o, especialmente, del Derecho Internacional 
Público, la totalidad de las normas jurídicas que son válidas a nivel mundial (Con-
venciones de la ONU), o regional (derecho de la Unión Europea); por otro lado, la 
totalidad de las normas del derecho de aplicación jurídica, es decir, la aplicación del 
derecho nacional trascendente a los Estados (Ulrike Rausch, p. 369). Dominación: 
... una relación social recíproca y asimétrica de dar órdenes y brindar obediencia, 
en la cual una persona, un grupo o una organización puede obligar a otros (tem-
poralmente) a someterse, esperando la disposición de obedecer. Sólo la regularidad 
y el éxito caracterizan a la dominación como institución (Claus Leggewie, p. 434). 
Estado: en sentido amplio, la totalidad de las instituciones públicas que garantiza 
o debe garantizar la vida en común de las personas en una comunidad; def inido 
tradicionalmente con tres elementos: territorio estatal, pueblo del Estado y poder 
del Estado (Rainer-Olaf  Schultze, p. 526). 

2  Estado nacional: la coincidencia territorial de nación y sistema político, o, 
en la def inición de Max Weber: “la organización del poder mundano de la nación” 
(Gisela Riescher, p. 538). Movimiento obrero: en sentido amplio, el movimiento 
social de masas del periodo histórico del capitalismo y la industrialización, que 
—sostenido por asalariados y sus familias— se propone lograr la emancipación 
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Con la problematización de tales esquemas de política, por ejemplo 
después de las dos guerras mundiales, tanto por los representantes de la 
política orientada por valores (por ejemplo, de los movimientos pacif is-
tas, europeístas y democráticos), como por las ref lexiones respecto a la 
relación costo-benef icio por parte de la política “mundial” o europeísta, 
que trasciende a las naciones, el concepto de soberanía no solamente fue 
perdiendo para los teóricos modernos del Estado su signif icado consti-
tutivo, sino que cada vez fue siendo más criticado, redef inido y limitado 
considerablemente (soberanía limitada) en relación con la crítica al Esta-
do moderno, así como a los órdenes estatales.

2. El debate sobre la soberanía del Estado moderno, como se expre-
sa por ejemplo en la cuestión de cuánto Estado requiere una sociedad 
o cómo debería ser un nuevo orden regional o también mundial, está 
marcado sobre todo por la oposición de los “realistas” y los “idealistas”.

Según la concepción de las escuelas de pensamiento realistas, para las 
cuales la soberanía representa un concepto clave, ésta no solamente per-
mite al Estado moderno el establecimiento de potenciales de poder para 
hacer valer sus intereses, sino que también lo impone por la fuerza, dado 
que solamente a través de esto se garantiza su existencia en el sistema 
internacional. Debido a la cualidad de independencia de la soberanía, 
también es legítimo para el Estado imponer sus intereses especialmente 
hacia fuera, incluso utilizando violentamente sus medios de poder a cos-
ta de otros Estados. Adicionalmente, las escuelas de pensamiento fun-
cionalistas han fundamentado esta posición af irmando que la soberanía 
y solamente ésta es capaz de proporcionarle al Estado la capacidad de 
acción que se requiere para el cumplimiento de tareas centrales, como el 
bienestar y la seguridad.

Las escuelas de pensamiento idealistas consideran al Estado soberano 
como algo necesario, pero formulan tantas limitaciones a la soberanía 

política y social de la clase obrera; en sentido estricto, la totalidad “de los esfuerzos, 
basados en el principio de la reunión colectiva, de las clases manufactureras por 
mejorar su situación social y por lograr derechos políticos a través de esta lucha”, 
[según Mommsen] (Peter Lösche, p. 917). Colonialismo: en el sentido más amplio 
es la conquista, apropiación y dominación política de un territorio por una poten-
cia metropolitana. En este sentido, el concepto es aplicable en la historia universal 
tanto para la época antigua como para la era moderna. En un sentido más estricto 
y común, se entiende como la extensión de la dominación de potencias europeas 
a territorios de Ultramar en África, Asia y América Latina (Dieter Nohlen, p. 221). 
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que ésta termina perdiendo su pretensión absolutista y su carácter cla-
ve. Con la indicación de que los ciudadanos representan al “soberano” 
del cual habría de partir la política, o con la demanda democrática que 
se deriva de ello, la soberanía del Estado hacia dentro se ve limitada 
tanto en contenidos como en procesos, y en algunas partes incluso se 
exige un retiro del Estado de la sociedad. Con la introducción de valo-
res universalmente válidos e intereses globales o “de la humanidad”, no 
solamente queda excluida la política de intereses enfocada en el Estado 
nacional y orientada hacia el poder, sino que al mismo tiempo se def ine 
una responsabilidad global y de valores para el Estado, que le quita tam-
bién hacia afuera su base de sustentación a la interpretación realista de 
la soberanía.

3. En la formación del Estado moderno, la soberanía ha tenido cuatro 
funciones históricas:

1) En la transición del Estado medieval al absolutista, el concepto de 
soberanía sirve, por un lado, para rechazar las demandas de “afuera”, 
como las de la Iglesia y el Reich (el imperio), y de “dentro”, como las de 
la nobleza, los estamentos y las ciudades libres.3 Según J. Bodin (1576), la 
soberanía legitimaba la concentración, tanto de hecho como de derecho, 
del poder estatal def inido territorialmente en manos del monarca.

2) En el debate sobre el “contrato del Estado”, el Estado burgués, apo-
yándose por ejemplo en las teorías contractualistas clásicas de Hobbes 
(1651) o Rousseau (1762) utiliza la soberanía no solamente para quitar el 
poder a los príncipes, sino también para introducir el principio nacional, 
con el cual se cubren las necesidades de consenso y de identidad del Es-
tado nacional.4

3  Iglesia: concepto que engloba a todas las confesiones y religiones cristia-
nas... a diferencia de las sectas. Sin embargo, a menudo su acepción está reducida 
a la Iglesia Católica Apostólica Romana, la iglesia con aspiración universal. [Para] 
la sociología de dominación, la Iglesia es una institución jerárquica y monocráti-
ca, que otorga a la religión católica y a la comunidad de f ieles que originalmente 
constituía la ecclesia un alto grado de institucionalización (Dieter Nohlen y Claudia 
Zilla, p. 690). 

4  Teorías contractualistas: concepto global para las teorías que justif ican al 
Estado, la Constitución y el orden social en analogía a actos jurídicos, como re-
sultado de un acuerdo mutuo en benef icio recíproco. El orden de dominio y las 
estructuras de distribución socio-económicas se consideran legítimos si reciben el 
consentimiento de todos los interesados (real, en el sentido constitucional, o razo-
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3) En la medida en que el nacionalismo, que se iba haciendo absoluto, 
amenaza con su política regional o de potencia mundial la autonomía, el 
desarrollo y el despliegue de otros Estados, la soberanía se convierte en 
cláusula protectora de los Estados más débiles frente a los más fuertes 
y obtiene una función central para el proceso de la Descolonización, y a 
través de ella se legitima la defensa frente a la dependencia económica, 
la determinación política ajena y la amenaza para la identidad socio-
cultural propia.5 Y en el marco del orden de derecho internacional que 
estaba surgiendo, así como en las organizaciones multi, inter y supra-
nacionales en surgimiento (Liga de Naciones/ONU, OMC, UE, OEA, 
OUA, ASEAN, etcétera), el mandamiento de igualdad de la soberanía 
conduce, en una oposición consciente a las relaciones de poder reales, a 
un proceso de decisión consensual, a la prohibición de la intervención 
en asuntos “internos” y a la demanda de derechos de acceso y participa-
ción “iguales” (por ejemplo, en el Conf licto Norte-Sur).6

4) En vista de la crisis del Estado nacional (guerras mundiales, disua-
sión nuclear, problemática medioambiental que trasciende las fronteras, 
etcétera), de la formación de órdenes regionales integrados (Unión Eu-
ropea) y del debate sobre el “Nuevo Orden Mundial” o la Regulación 
Global, se está desarrollando, a través de la crítica al principio nacional 
y de poder del concepto clásico de soberanía, un nuevo pensamiento re-
gionalista o universalista sobre la responsabilidad, que está sustituyendo 
cada vez más a nivel internacional a la soberanía tradicional, tanto hacia 

nablemente presumido, en el sentido de una idea reguladora fundada en la razón) 
(Wolfgang Kersting, pp. 1340 y 1341). 

5  Nacionalismo: ideología y/o movimiento social que está dirigido territorial 
y axiológicamente a la Nación o al Estado nacional y presupone una identif icación 
consciente y una solidarización con la comunidad nacional (Gisela Riescher, p. 
942). Descolonización: proceso de disolución del dominio colonial que desembo-
có en la independencia estatal de las regiones que hasta ese momento estuvieron 
bajo tal dominio (Andreas Boeckh, p. 403). 

6  Conf licto Norte-Sur: designa la relación estructural conf lictiva que resulta 
del desarrollo económico y social desigual de los países industrializados, por un 
lado, y los países en vías de desarrollo, por otro, y que en el último tercio del si-
glo XX, al terminarse el Conf licto Este-Oeste, llegó a convertirse en el principal 
conf licto de las relaciones internacionales (Dieter Nohlen, p. 253). 
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adentro (intervención en caso de violación de derechos humanos, etcé-
tera) como hacia fuera (establecimiento de la paz, etcétera).7

4. A diferencia del derecho internacional tradicional, para las relacio-
nes internacionales de la actualidad el concepto de soberanía se conside-
ra como superado, tanto en la política de ordenamiento como en la polí-
tica en términos reales.8 El carácter absoluto de los intereses nacionales 
vinculado con la soberanía entra en colisión con el postulado general y 
específ ico de la sociedad mundial, o la demanda de que los problemas 
estructurales (carrera armamentista, subdesarrollo, dominación, amena-
za ecológica, etcétera), así como los actuales (conf lictos regionales, pro-
teccionismo, recesión, endeudamiento, etcétera) no pueden ser resueltos 
o sólo pueden serlo de manera insuf iciente, precisamente debido a la 
soberanía de los Estados nacionales.9 Adicionalmente, la soberanía de 

7  Regulación global: concepto de política anticíclica orientado en J. M. Key-
nes, que enfoca la conducción gubernamental de los valores macro o “globales” de 
la economía nacional, mientras que las decisiones micro se dejan al mercado y a la 
competencia entre los particulares (Uwe Andersen, p. 1189). Derechos humanos: 
[con los derechos fundamentales y los derechos civiles] designan, con contenidos 
signif icativos, en parte idénticos y en parte divergentes, derechos fundamentales 
que deben regular o regulan la posición de los individuos en la comunidad política. 
Como derechos codif icados, aseguran un nivel mínimo unif icado y validable de 
libertad individual e igualdad política y social. [Su alcance y contenido] dependen 
de las condiciones culturales, socio-económicas y políticas, en constante transfor-
mación (Günter Rieger, p. 387). 

8  Relaciones internacionales: subdisciplina de la Ciencia Política, cuyo con-
tenido varía según los desarrollos políticos mundiales y las grandes teorías que 
intentan explicarlos. [... El estudio de las relaciones internacionales] se extiende 
a todas las acciones e interacciones que rebasan las fronteras, que pueden tener 
lugar entre diferentes actores internacionales [... y] a los esquemas de interacción 
que surgen de tales acciones debido a la repetición a lo largo de un determinado 
periodo (Reinhard Meyers, pp. 1192 y 1193).

9  Proteccionismo: caracteriza, como concepto opuesto al librecambismo, el 
intento de los Estados de defender a los productores y puestos de trabajo na-
cionales contra la competencia internacional, dif icultando su ingreso al mercado 
nacional con diferentes fundamentaciones: protección económica ante los com-
petidores internacionales superiores, “competencia desleal” social y ecológica o 
ref lexiones de política de seguridad (Uwe Andersen, p. 1137). Endeudamiento: 
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los Estados nacionales se entiende también como una f icción que nun-
ca ha existido realmente en su carácter absoluto. Las interdependencias 
económicas, militares y políticas, además de la inf luencia de los acto-
res no estatales (consorcios multinacionales, etcétera) o supranacionales 
(OTAN, UE, FMI, etcétera) han integrado al Estado nacional en una red 
de dependencias, por lo cual el análisis ya no debería partir de soberanía 
o “independencias”, sino solamente de espacios de libertad más o me-
nos amplios en los diferentes ámbitos políticos, dentro de los cuales el 
Estado nacional puede def inir los contenidos, las formas y el alcance de 
su política, tomando en cuenta adecuadamente los mandamientos inter-
nos de aceptación o consenso.10

5. Mientras que el concepto de soberanía ha desempeñado un pa-
pel constitutivo en la génesis del Estado moderno territorial y más tar-
de nacional, en el debate actual de la Ciencia Política, y también de la 
política misma, se señala sobre todo su carácter problemático. Para el 
aspecto del Estado hacia adentro, el debate sobre la revitalización del 
federalismo, la sociedad civil y sobre la magnitud y la calidad de la con-
ducción estatal de los procesos sociales ha relativizado la signif icación 
del Estado soberano, con su pretensión de poder hacia el interior.11 Los 

denominación para la toma de créditos por parte del Estado en el mercado in-
ternacional de capitales cuyo monto se considera problemático, por ejemplo si 
el servicio de la deuda equivale a gran parte de los ingresos por exportaciones y 
reduce las posibilidades del país de emplear las divisas obtenidas para la inversión 
(Andreas Boeckh, pp. 482 y 483).

10  Consorcios transnacionales: empresas multinacionales que llevan a cabo 
transacciones de dimensiones globales [generalmente con carácter no territorial] 
(Ulrike Rausch, p. 268). Red: un tejido de relaciones sociales, económicas y/o polí-
ticas que está establecida con una relativa continuidad y está basada en la voluntad 
libre y la reciprocidad (Klaus Schubert, p. 1167). 

11  Federalismo: remitimos al lector a los capítulos 13 y 14 del presente vo-
lumen. Sociedad civil: denomina una esfera de acción colectiva y de discursos 
públicos que actúa entre el ámbito privado y el Estado. Su núcleo organizativo está 
conformado por una diversidad de asociaciones plurales, incluso en competencia, 
que organizan sus asuntos de modo relativamente autónomo y expresan sus inte-
reses tanto materiales como no materiales... Por lo general, en la sociedad civil no 
están incluidos los partidos políticos (Peter Thiery, p. 1289). El lector puede acudir 
al volumen 2 de estas antologías, donde dicho tema se toca.
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más recientes análisis sobre identidad política y cultura democrática, así 
como las experiencias que están teniendo los Estado recientemente for-
mados con la re-nacionalización de su política (Europa Central y del 
Este, los Balcanes, los Estados miembros de la Comunidad de Estados 
Independientes), están dejando claro que la vinculación del concepto 
de soberanía con el principio nacional no es obligatoria ni siempre tiene 
sentido.12 Pero lo más importante es la crítica a la dimensión externa de 
la soberanía, donde, entretanto, también los (neo)realistas abogan por 
una intervención ordenadora internacional, una soberanía limitada y la 
supranacionalidad, y donde representantes del enfoque de la sociedad 
mundial quieren sustituir el principio de soberanía por un principio de 
responsabilidad global, que conduzca al Estado nacional soberano a un 
nuevo orden mundial organizado federativamente y basado en un con-
trato de la sociedad mundial.

Segunda Parte: la SoBeranía PoPular

Ulrich WeiSS

La soberanía popular es un principio fundamental de legitimación del 
dominio político democrático. Derivado de la def inición clásica de Jean 
Bodin (1583), para quien la soberanía representa “el poder absoluto y 
permanente de un Estado... [y el] poder supremo de mando”, el concepto 
de soberanía se divide en diferentes campos de posición. En una primera 
línea guía se distingue, dependiendo del titular de la dominación soberana, 
entre la soberanía de príncipes y la del pueblo.13

12  Identidad: en la perspectiva de la teoría de la democracia, la igualdad o 
concordancia de gobernados y gobernantes; en general, aquella autocomprensión 
(a) de una persona o (b) de un grupo que garantiza su unidad y estabilidad durade-
ras (Günter Rieger, p. 686). 

13  Soberanía: véase supra. Dominación: relación social recíproca y asimétrica 
de dar órdenes y brindar obediencia, en la cual una persona, un grupo o una orga-
nización puede obligar a otros (temporalmente) a someterse, esperando la disposi-
ción de obedecer. Sólo la regularidad y el éxito caracterizan a la dominación como 
institución (Claus Leggwie, p. 434).
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La soberanía popular que antes de las revoluciones europeas demo-
cráticas era un término de lucha política contra la soberanía de príncipes, 
se convirtió desde las revoluciones norteamericana y francesa en parte 
integral de la legitimidad política democrática.14 La segunda línea guía 
distingue entre soberanía relativa (característica de la política medieval) 
y soberanía absoluta (reivindicada y teóricamente formulada en la era 
moderna). El modelo teórico de soberanía popular absoluta lo provee el 
contrato social de Rousseau que constituye al soberano popular a partir 
de sí mismo: en la realización existencial de la voluntad general infali-
ble, no sujeta a ningún criterio heterogéneo de evaluación y totalmente 
autónoma.15 El ideal de un cuerpo popular homogéneo con un gobier-
no sólo delegatorio puede adoptar rasgos totalitarios. En cambio, en 
los modernos Estados constitucionales democráticos la soberanía po-
pular permanece relativa por estar vinculada con normas constitucio-
nales (derechos fundamentales, dignidad humana).16 La acción directa 
del soberano popular se limita a las elecciones y votaciones (cuyo mar-

14  Revolución: la transformación estructural fundamental y duradera de uno 
o varios sistemas. De acuerdo con esto, existen revoluciones económicas, técni-
cas, sociales, políticas y científ icas (Ulrich Weiss, p. 1226). Legitimidad: puede ser 
def inida como (1) la coincidencia de un orden político con el Derecho, en el cual 
está garantizada la realización de determinados principios, o (2) el merecimiento de 
un orden político de ser reconocido, como consecuencia de lo cual la aspiración 
de un sistema político a la legitimidad solamente existe cuando las expectativas de 
conducta elevadas a norma expresan intereses que pueden ser generalizados (Dieter 
Nohlen, p. 816). 

15  Voluntad general: esencia y suma de la teoría contractualista de Rousseau y 
de su utopía del cuerpo colectivo identitario (corps moral et collectif). Los individuos 
alcanzan en la voluntad general en un salto cualitativo una nueva identidad colec-
tiva, más allá de su mero interés privado (la voluntad particular) y de la agregación 
de todas las voluntades individuales en la voluntad de todos (Ulrich Weiss, p. 1513).

16  Derechos fundamentales: [con los derechos humanos y los derechos civiles] 
designan, con contenidos signif icativos, en parte idénticos y en parte divergentes, 
derechos fundamentales que deben regular o regulan la posición de los individuos 
en la comunidad política. Como derechos codif icados, aseguran un nivel mínimo 
unif icado y validable de libertad individual e igualdad política y social. [Su alcance 
y contenido] dependen de las condiciones culturales, socio-económicas y políticas, 
en constante transformación (Günter Rieger, p. 387). 
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gen de acción es políticamente controvertido: véase el problema de los 
plebiscitos).17 La soberanía popular puede interpretarse, entonces, sólo 
de modo condicionado como actualista, es decir, como la acción de un 
actor real. Ella legitima y conduce el poder democrático del Estado y su 
organización de poderes divididos no tanto mediante el mando directo 
sino como principio normativo, basándose la Constitución en él como 
pouvoir constituant [poder constituyente] hipotéticamente deducido. De la 
evaluación realista del “poder comunicativo” de las “opiniones públicas 
autónomas” dependerá si el concepto de una soberanía popular “proce-
duralizada” (según Habermas), obtenido de una reconstrucción propia 
de la teoría del discurso, se mostrará viable —en tanto que renuncia a 
una versión concretista de la soberanía popular, pero pretende ser más 
que un principio normativo—. Se confía que estas “opiniones públicas 
autónomas” sean capaces de una autoorganización social, apoyándose 
en una cultura política aprendida en el mundo de vida, y en cooperación 
con las instituciones democráticamente legitimadas.18
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